
PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2020-00261-00 

M 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado demandante solicita 

mediante correo electrónico, la terminación del presente proceso por pargo total de 

la obligación contenida en el pagaré N° 4960840061041447. Sírvase ordenar lo 

conducente.  

Bucaramanga, 21 de enero de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y revisado el proceso de la 

referencia, es del caso indicar respecto  de  la  obligación  contenida  en  el 

pagaré  4960840061041447 suscrito  el  19 de noviembre de 2019, que  no  es 

posible acceder a la petición en los términos requeridos por la parte actora, 

pues  como  se advierte sigue pendiente la obligación contenida en el pagaré 

N°2785003821  suscrito  el  día  30  de  abril  de 2019.  

 

Sin embargo, a fin de impartir el debido trámite este Despacho dará por  

cumplida la obligación solo respecto al pagaré No. 4960840061041447 suscrito 

el 19 de noviembre de 2019, incluyendo como tal las costas procesales.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN solo respecto al pagaré No. 

4960840061041447 suscrito  el 19 de noviembre de 2019 por parte de la demandada 

YASMID CARREÑO ESPINOSA, incluyendo como tal las costas procesales según lo 

expuesto en antecedencia. 

 

SEGUNDO: SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN que  promueve SCOTIABANK 

COLPATRIA  S.A., quien  actúa  a  través  de  apoderado  judicial  en  contra  de YASMID 

CARREÑO ESPINOSA, tal como fue ordenado en este proveído respecto de la 

obligación contenida en el pagaré N°2785003821  suscrito  el  día  30  de  abril  

de 2019. 



 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente decisión dese cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral octavo del auto de fecha 15 de diciembre de 2020.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 06 del 22 de enero de 

2021. 


